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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

Hebe Ana María Caletti Marenco 

Idioma: ESPANHOL . 
TRADUTORA PÚBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL 

MATRIC. JUCESP Nr, 984 (Port, Nr. 68/2000, de 12.07.2000) _RG: 9.977.848 CPF: 877.809.338-49 CfM:      Yo, Hebe Ana María Caletti Marenco, Traductora Pública e Intérprete Comercial, en ejkersicid de mis» 

atribuciones legales, certifico y doy fe, para los debidos fines y efectos, que en la fecha de hoy me fue 

  

presentado un documento, en su forma original, redactado en lengua portuguesa, para ser traducido / 

al castellano. Se trata de un Poder, cuya traducción realizo fielmente en los siguientes términos. 

Traducción No. 1354 Libro No. 9 Hojas; 106-108 

    

  

[Documento elaborado en dos hojas, escritas frente y dorso, de papel nglária timbrado y con marca de agua de 

la 122 Notaría del Distrito Judicial de San Pablo a cargo del Net3 ¡mero Santi, A la derecha constan rn 

logotipo y un sello holográfico de seguridad, a la izquierda, el esciido - dela: ¡República Federativa del Brasil y en el 

margen inferior, el emblema de la Unión Internacional del- Notariado Latino, la dirección y los teléfonos de la 

notaría y el texto: “Válido en todo el territorio nacional, Cualquier adulteración, tachadura o enmienda anula el 

valor de este documento”. Consta también un código de barras con los números 10422602040747 .000043408-7 

y 10422602040747.000043409-5 respectivamente. En el margen superior de las dos hojas y en la unión de la 

primera con la segunda consta un sello de Marisa Brusco, Auxiliar Autorizada de la citada Notaría] 

PODER QUE OTORGA: QUALIPLUS CONSULTORÍA EM EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA: -- - 

LIBRO N?* 2361 — Fs n* 217.- 

SE HACE SABER a quienes lean el presente poder que a los 24 (VEINTICUATRO) días del mes de 

abril de 2007 (dos mil siete), en esta ciudad de San Pablo, en la 12* Notaría, ubicada en la Alameda 

Santos 1.470, y ante mí, MARISA BRUSCO, funcionaria autorizada, compareció en la calidad de 

PODERDANTE, QUALIPLUS CONSULTORIA EN EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA, con sede 

en la ciudad de ltatiba-SP, en calle Marcelo Gervásio Dian, n* 630, ltatiba Park, CNPJ [Registro 

Nacional de Persona Jurídica] número 03,877.948/0001-18, con su contrato social consolidado por el 

instrumento fechado el 24.07.2006, registrado en JUCESP [Registro Mercantil del Estado de San Pablo] 

bajo el n* 204.393/06-1, del cual una copia queda archivada en esta Notaría, en legajo propio con el 

n2613, hojas del n* 135 al 141, en este acto, de acuerdo con la cláusula Décima de su consolidación, 

representada por su socio, FÁBIO GOMES DE MOURA, brasileño, soltero, mayor de edad, 

empresario, titular de la licencia de conducir 864562921 (registro 02169006398), en la que constan el 

documento de identidad RG n* 30.036.300-X SSP/SP, CPF [Registro de Persona Física] 276.752.308- 

50. residente en ltatiba- SP, con su oficina en la calle Marcelo Gervásio Dian n* 630, ltatiba Park. en 

este momento en tránsito por esta Capital, lo que [Final de la página] declara bajo las penas de la ley, 

que se mantiene en dicha calidad, con los mismos poderes enumerados en el contrato social 

mencionado ut supra: identifiqué al compareciente por los documentos presentados y ya citados, de 

lo que doy fe. — Y entonces la poderdante, en la forma representada, me dijo que: por el presente 

instrumento público y en los mejores términos y forma de derecho nombra y constituye su apoderado 

a EDUARDO CORREA DE MOURA. brasileño. casado ingemero. cor. Pasaporte n* CT 176325 y 

  

Av. Papa Pio XII, n. 199, apto 83 - Campinas/SP.— CEP 13070-091 

Tel, (019) 3242-6342 / FAX (019) 2213-7820 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  Hebe Ana María Caletti Marenco MAA 

    
Idioma: ESPANHOL , , 

TRADUTORA PÚBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL 
MATRIC, JUCESP.Nr, 984 (Port, Nr. 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877.809,338-49 

  
     

  
cédula de identidad ecuatoriana n* 172349393-6, domiciliado en la ciudad de Quito” Ema en 

República Del Salvador y Suecia n* 36-40, Edificio Ventura Plazza, apto. n* 9-6, a quien le confiere | 

poderes para: 1) Realizar todos los actos necesarios previstos en las leyes ecuatorianas para la | | 

apertura de una sucursal de la poderdante, en la Ciudad de Quito, Ecuador, cuyas principales / 

características estarán establecidas por la Junta de Socios de la Sociedad, según consta en la/ 

Reunión Extraordinaria realizada el día 28.03.2007, cuya acta fue registrada en JUCESP bajo el n 

689.014/07-3, de la que una copia queda archivada en esta Notaría, en un legajo propio de n 613, 

hojas n* 142; 2) Para que en nombre de la poderdante, la compañía extranjera, abra la Cuenta de 

Integración de Capital en uno de los Bancos autorizados por la ley para operar en el Eouador y 

efectuar el depósito del monto del Capital establecido para la Sucursal.- 3) Solicitar al Banco Centr 

del Ecuador, o a la oficina encargada que se registre la inversión extranjera efectuada directamente 

por la otorgante, como consecuencia de la [Final de la página] incorporación de la sucursal de la 

sociedad a la que se refiere la presente solicitación.- 4) representar a la poderdante ante las 

autoridades tributarias nacionales, seccionales y regionales con facultades expresas para splicitar | la 

expedición del Registro Único de Contribuyentes (RUC) y cualquier otro documento que fuere 

menester.- 5) Realice todas las gestiones necesarias para inscribir a la sucursal en los organismos 

competentes de Consultoría de Ecuador (Comité de Consultoría y Asociación de Compañías 

Consultoras del Ecuador).- 6) Se le confieren al apoderado amplios poderes para realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de realizarse o surtan efectos en el Ecuador y especialmente 

para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraidas.- 7) Además de las 

precisas atribuciones señaladas ut supra, el apoderado tendrá las demás facultades que fueren 

menester para el cumplimiento de las solicitaciones que se le encarguen, de forma tal que podrá 

celebrar y practicar cualquier otro acto o documentos adicionales complementarios, que modifiquen 

y/o complementen y desarrollen cualquier otra actividad que fuere necesaria para la debida atención y 

conclusión de las gestiones que aquí se mencionan.- 8) El Apoderado queda ampliamente autorizado 

para realizar todos los actos necesarios para el buen cumplimiento del presente mandato, pudiendo 

sustituir el presente mandato en la persona que juzgare conveniente, o revocar su sustitución.- El 

apoderado podrá constituir Procurador Judicial si fuere necesario.- El presente instrumento podrá ser 

sustituido [Final de la página] TOTAL O PARCIALMENTE, CON O SIN RESERVA DE IGUALES 

PODERES.- Y. como de esta manera lo dijo, de lo que doy fe, me pidió y yo le labré este instrumento, 

lo que fue hecho. habiéndole sido leído en voz alta, lo aceptó por haberlo encontrado conforme. lo 

otorgó y lo firma - Yo. Marisa BRUSCO, funcionaria autorizada, lo labré y lo firmo a continuación.- 

(Fdo.) FABIO GOMES DE MOURA - DEBIDAMENTE SELLADO.- NADA MÁS.- DOY FE.- 

YO [une firme] suscribo. firmo y sello - 

  

Av, Pape Pio XIL, n. 199, apto 83 - Campinas/SP— CEP 13070-091 

Tel, (019) 3242-6342 / FAX (019) 3213-5780 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

Hebe Ana María Caletti Marenco 

idioma: ESPANHOL , 

TRADUTORA PÚBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL 

MATRIC. JUCESP Nr. 984 (Port. Nr. 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877.809,338-49 CCM: 38928-5 

En testimonio ----- de la verdad.- 

[Consta una firma. Al lado, un sello triangular con el número 12%, Sigue el sello de Marisa Brusco, Auxiliar  / 

Autorizada de la citada Notaría. Consta un sello de comprobación de pago de aranceles. A la ¡izquierda consta / 

una etiqueta de la citada Notaría, que contiene la certificación de la firma anterior, expedida por Marcelo Padilha / 

dos Santos. Sobrepuesto, el sello de seguridad n* 104244471359 del Colegio Notarial del Brasil, con una firma y ! 

el sello de Marcelo Padilha dos Santos] NN 

NADA MÁS constaba en el documento precedente, que devuelvo junto con esta traducción escrita en] . 

3 carillas. Esta traducción fue revisada por mí, quien firma y sella. DOY FE. 

Wa 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

   ' AZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Carlos 

NOTARI 
TERCERO MOnel Endara en esta fecha y en OCHO FOJAS UTILES, Protocolizo 

en el Registro de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del Cantón 

de Quito actualmente a mi cargo PODER OTORGA: QUALIPLUS 

CONSULTORIA EM EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA que 

anteceden. Quito a dieciseis de mayo del año dos mil siete.- *   
  

    
CNEA O 

NOTARIO TERCERO 
2SUDO - ECUADOR   

SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO ; Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

PODER OTORGA: QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA 

EMPRESARIAL LTDA QUE ANTECEDEN QUITO A DIECISEIS DE MAYO 

DEL DOS MIL SIETE.- 

  

    

       JE .GADO 
O US TARTO FTERCERO 

QUITO ECUADOR 

  

      
  

Dir.. Jorge Washington + 713 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. Sto. piso, OL. 5S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

emarí. principal (E:notarraterceraquito.com 
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ESRAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESPLUCIÓN 
F"SNÚMERO 07.Q.11.2625 CON FECHA VEINTE DE JUNIO DEL [DOS:MID - 

NOTARIA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO me 

       

  

¡ 
| 

TERCERÁJETE EXPEDIDA POR EL DOCTOR MARCELO ICAZA.:PONCE. bh | 

  

INTENDENTE DE  GCOMPAÑIASS DE QUITO ( E) DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURAS MATRICES DE PROTOCOLIZACION DE PODER celebrada el 

dieciséis de mayo del dos «mil siete y PROTOCOLIZACION DE 

DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA QUALIPLUS CONSULTORIA EM 

EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA celebrada el treinta y uno de mayo del dos 

mil siete celebradas ante el Suscrito Notario, DE LA APROBACION DE 

LASESCRITURAS REFERIDAS. QUITO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 

SIETE.- 

  

    

    
  

  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 * 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 07.Q.1IJ. 
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 20 de junio del 2.007, bajo el número 1845 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas 
de las Protocolizaciones (2); y, Escritura Publica que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA su 0 EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ QUALIPLUS Cgsa ÍA Eli 
LTDA. ”; y, la calificación 
del SR. EDUARDO 4 
protocolizacion y esc 

   

    

   

  

    

  

Representante Legal a favor 

el 16 de mayo del 2.007; 

respectivamente, ante. .. 
BERTO SALGADO 

D SEGUNDO, literal        
    

    

    

  

SALGADO.- Se infra lo dispuesto” 
b) de la citada 

agosto de 1975, p 

  

REGISTRADO 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.- 

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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OTORGA: 0 

SR. EDUARDO CORREA DE MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

MCP 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República der 

Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de mayo del año dos mil siete- Ate mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado Notario ' Tercero del Cantón Quito, 

comparece: el señor Eduardo Correa de Moura. El otorgante es mayor de 

edad, de profesión ingeniero, de nacionalidad brasileña, domiciliado en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que 

a celebrarla proceden , libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Declaración Juramentada, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE Concurren a la celebración de 

esta escritura el señor Eduardo Correa de Moura. El otorgante es mayor de 

edad, de profesión ingeniero, de nacionalidad brasileña, domiciliado en la 

ciudad de Quito, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos. SEGUNDO.- ANTECEDENTES UNO. 

Socios-de-ta-€ Fa—brasiteña-QUAHPLUS-CONSULFORA-EM-— 
Dir.: Jorge Washington 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com 

    
   



  

  

EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA., mediante Acta de Junta General 

celebrada el veintiocho de marzo de dos mil siete, decidieron ampliar sus 

operaciones y domiciliar una sucursal de la mencionada compañía en el 

Ecuador. DOS. El veinticuatro de abril de dos mil siete la compañía 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA., a 

través de su representante legal otorgó poder general cuanto en derecho se 

requiere al señor Eduardo Correa de Moura, para que pueda efectuar todas 

las gestiones previstas en las leyes ecuatorianas para la apertura de la 

sucursal; y en general realizar todos los actos y negocios jurídicos que 

hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador. TRES. La compañía 

brasileña QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA EMPRESARIAL 

LTDA., tiene como objeto principal la prestación de servicios de consultaría, 

actividad que será realizada en el Ecuador por su sucursal. CUATRO. La 

Ley de Consultaría establece que las empresas extranjeras dedicadas a la 

consultaría en el Ecuador no podrán ejercer en el país ninguna otra 

actividad que no sea la de Consultaría SEGUNDA.- DECLARACION Por el 

presente instrumento el otorgante bajo juramento deja entera constancia 

que una vez aprobada la domiciliación de la sucursal por parte de la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro de Consultores, 

se dedicara única y exclusivamente a ejercer actividades de consultaría sin 

incurrir en ninguna otra actividad que no fuera la mencionada. Usted, Señor 

Notario se servirá agregar las restantes formalidades de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. (firmado) Abogado Carlos Coronel 

Endara con matrícula número diez mil doscientos cincuenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha. “HASTA AQUÍ LA MINUTA”. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE DECLARACION 

JURAMENTADA EDUARDO CORREA DE MOURA. SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL SIETE.- 

  

    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 20 de junio del 2.007, bajo el número 1845 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas 
de las Protocolizaciones (2); y, Escritura Publica que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA AS; EL ECUADOR de la Compañía 

  

    

  

   

   

      

LTDA. ”; y, la calificaci 1. ¿opt Representante Legal a favor 
del SR. EDUARDO : MORA 6 de mayo del 2.007; 
protocolizacion y esc: Y p j E Bayo. de 2.007, respectivamente, ante 
el Notario TERCE BERTO SALGADO 
SALGADO.- Se 

b) de la citada 

agosto de 1975, 

un extracto par. 

1116.- Se anotó ef 
siete.- EL REGIS 

SEGUNDO, literal 

ecreto 733 de 22 de    

  

      

    

el Regis ( 
por seis meses, 

   
   

DR. RAÚL: GAYE 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.- 

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ESCRITURA NUMERO: CUATRO MIL OCHO (4008)... 

  

      

  

NOTARIA : 
TERCERA : 

QUITO, 31 DE MAYO DEL 2007 

PROTOCOLIZACION 

DE 

DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA dueno; 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA 

EMPRESARIAL LTDA 

CAPITAL: USDS 2000 

DI:3 COPIAS 

MCP 

or eArE 

  

  

  

  

      
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to. piso. 

Telefax: 252 0214 - 252 8969 - 255 8336 - 250 0086 

e-mail: principal(Unotariaterceraquito.com 

sr Er ccmél cc



JUCESP PROTOCOLO 

0.202.799/07.4 

AAA AA 
Ata de reuniáo de sócios da empresa: 

QUALIPLUS CONSULTOPÍA EM EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA. 

  

Aos Vinte e Oito Dias do més de marco de Dois Mil e Sete, se reuniram á Rua Marcelo 

Gervasio Dian, n* 630 ltatiba Park, na cidade de ltatiba, Estado de Sáo Paulo, Brasil, as 14 

horas e 30 minutos, o Sr. Fábio Gomes de Moura e Srta. Luciana Gomes de Moura, únicos 

sócios da empresa QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELÉNCIA EMPRESÁRIAS LTDA, 
devidamente constituida, com contrato social arquivado na Junta Comercial do Estado de Sáo 

Paulo (JUCESP) sob n* 35216328798, para deliberarem quanto a constituicáo de uma sucursal 

no Equador, a qual será sediada na cidade de Quito, á Avenida Shyris y Suecia, no. 35-174, 

Edificio Renazzo Plaza, sala 1004. 

Os Sócios analisaram a proposta e estando de pleno acordo, decidiram constituir a sucursal 

em Quito - Equador. 

Adicionalmente, por unanimidade concordaram em designar o Sr. Eduardo Correa de Moura, 

brasileiro, maior de idade, casado, portador da cédula de identidade n*. 7.702.918 e CPF 

020.111.658-81, com visto de residente no Equador e com cédula de identidade equatoriana 

número 172349393-6 para que atue na qualidade de Apoderado Geral com amplas faculdades 

no Equador e que possa representar legal e extrajudicialmente a Sucursal, assim como 

também possa celebrar todos os atos e negócios jurídicos que tenham de celebrar-se e surtir 

efeitos em território equatoriano. 

Adjunta-se como habilitante de esta Ata, os estatutos da Companhia, dentro dos quais se 

evidencia que a Companhia está plenamente facultada para criar sucursais e negociar no 

estrangeiro. 

De igual maneira, concordam em destinar o capital mínimo: > requerido para a operacáo da 

Sucursal no Equador. : 

  

  

DA CIDADANIA 
JUNTA COMERCIAL DO ESTADO 

DE SÁO PAULO (N 

SERTIFICO O REGISTRO vdd 
SOB_O NÚMERO — CRIST 

69.014/07-3 

CA E :   
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E FALTA DE ESPECIES FISCALES 

VALOR $ 2.00 

  

táy Momalvan Carrión 

Ferrer Secretario 

16 MAY 2007 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

Hebe Ana María Caletti Marenco 

Idioma: ESPANHOL ! , 

TRADUTORA PUBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL 

MATRIC. JUCESP Nr. 984 (Port. Nr. 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877,809.338-49 (CM: 38928-5 

Yo, Hebe Ana María Caletti Marenco, Traductora Pública e Intérprete Comercial, en ejercicio de mis 

A 

atribuciones legales, certifico y doy fe, para los debidos fines y efectos, que en la fecha de hoy me fue / 

presentado un documento, en su forma original, redactado en lengua portuguesa, para ser traducido 

al castellano. Se trata de un Aeta, cuya traducción realizo fielmente en los siguientes términos. 

Traducción No. 1346 . Libro No. 9 Hojas: 080-081 

[Documento elaborado en una hoja que ostenta en letras perforadas: “JUCESP O5 19 04 07. A la izquierda 

consta un sello rojo con la palabra ORIGINAL. A la derecha constá una etiqueta de JUCESP con el número de 

expediente 0.202.799/07-4, con un escudo y un código de barras.] 

Acta de reunión de los socios de la empresa:. - 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA.- 

A los veintiocho días del mes de marzo de dos mil siete se reunieron en la calle Marcelo Gervasio 

Dian, n* 630 Itatiba Park, de la ciudad de ltatiba, Estado de San Pablo, Brasil, a las 14 horas y 30 

minutos, el Sr. Fábio Gomes de Moura y la Srta. Luciana Gomes de Moura, únicos socios de la 

empresa QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELÉNCIA EMPRESÁRIAS LTDA, debidamente 

constituida, con su contrato social archivado en la “Junta Comercial del Estado de San Pablo” 

(JUCESP) [Registro Mercantil] bajo el n* 35216328798, para deliberar sobre la constitución. de una 

sucursal en el Ecuador, que tendrá su sede en la ciudad de Quito, en la Avenida Shyris y Suecia, NO 

35-174, Edificio Renazzo Plaza, sala 1004. - 

Los socios analizaron la propuesta y por estar plenamente de acuerdo decidieron constituir la 

sucursal en Quito - Ecuador. 

Además, convinieron por unanimidad designar al Sr. Eduardo Correa de Moura, brasileño, mayor de 

edad, casado, titular de la cédula de identidad n* 7.702.918 y del CPF [Registro de Persona Fisica] 

020.111.658-81, con Visa de residente en Ecuador y con cédula de identidad ecuatoriana número 

172349393-6, para que actúe en la calidad de Apoderado Genera! con amplias facultades en Ecuador 

y que pueda representar a la Sucursal legal y extrajudicialmente, como también pueda celebrar todos 

los actos y negocios jurídicos que se deban celebrar para que surtan efecto en el territorio 

ecuatoriano. - 

abilitar esta Acta, los estatutos de la Cal eps Í HiBs.se pone de manifiesto 

  

  

que > ésta goza de plenas facultades para crear sucursales y negociar en el exterior. - 

Del mismo modo acuerdan destinar el capital mínimo requerido para que la Sucursal opere en el 

Ecuador. - 

No habiendo más asuntos que tratar se labra el acta en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto, y se las envía para que sean legalmente registradas. - 

ltatiba, 28 de Marzo de 2007. - 

  

Av. Papa Pio XII, n. 199, apto 83 - Campinas/SP— CEP 13070-091 

Tel. (019) 3242-6342 / FAX (019) 3213-5780 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

Hebe Ana María Caletti Marenco 

Idioma: ESPANHOL 

TRADUTORA PÚBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL / 
MATRIC, JUCESP Nr. 984 (Port, Nr, 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877.809,338-49 CCM: 38928-5 / 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELÉNCIA EMPRESÁRIAS LTDA [sic] - 

Fábio Gomes Moura. - Luciana Gomes Moura. - 

[En el margen inferior consta la imagen de una etiqueta de la Secretaría de Justicia y Defensa de la Ciudadanía. ; 

Junta Comercial del Estado de San Pablo con un escudo, las iniciales JUCESP, un código de barras y el texto:] 

Certifico el registro bajo el número 69.014/07-3.- 

Cristina Silva F. Corréa.- Secretaria General. 

[A la derecha consta un Visto Bueno con la firma y el sello de José Francisco Feres. OAB /Colegio de Abogados 

de! Brasil/ 105564. 98* Subsección. Distrito Judicial de Itatiba] 

NADA MÁS constaba en el documento precedente, que devuelvo junto con esta traducción escrita en 

2 carillas. Esta traducción fue revisada por mí, quien firma y sella. DOY FE. 

, 
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ol 
, ll Hebe ARM. Catótt Marenco__— 

Emolumentos: R$ 152,00 Matrículá JUCESPRO. No. 984 

Recibo No.: 0857 

Fecha: 20-04-2007 
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Av. Papa Pio XI, 1. 199, apto 83 - Campinas/SP— CEP 13070-091 
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a o CONTRATO SOCIAL 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA. 

Os abaixo assinados /“4ABIO GOMES DE MOURA, brasileiro, solteiro, comerciante, 

maior de 21 anos, residente e domiciliado 4 Rua Bruno Busca n* 115 - Jardim Tereza, em 

Itatiba/SP, portador do RG n” 30.036.300-X expedido pela SSP/SP e do CPF n* 
276752308-50, e, LUCIANA GOMES DE MOURA, brasileira, solteira, comerciante, menor 

de 21 anos, emancipada, residente e domiciliado á Rua Bruno Busca n* 115 - Jardim 

Tereza, em Itatiba/SP, portadora do RG n* 33.066.896-1 expedido pela SSP/SP e do CPF n* 

293.866.878-36, tém justo e contratado a constituigáo de uma sociedade por quotas de 

responsabilidade limitada, que reger-se-á pelas cláusulas e condigóes seguintes: 

PRIMEIRA - A sociedade girará sob a denominagáo de "QUALIPLUS CONSULTORIA 
EM EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA." e terá séde nesta cidade de Itatiba, Estado 
de Sáo Paulo, a Av. Baráo de ltapema n” 120 - 3* andar - sala 32 - Centro, ficando eleito o 

foro desta comarca para qualquer agáo com fundamento neste contrato. 

SEGUNDA - O objeto da sociedade será o de Prestacáo de Servigo de Treinamento e 

Consultoria em Exceléncia Empresarial, Comércio Varejista e Importagáo de "Software" e 
Publicagóes para Empresas Industriais, Comerciais e de Servigos. 

TERCEIRA - O capital social será de R$ 2.000,00 (dois mil reals) divididos em 2.000 
(duas mil) quotas no valor de R$ 1,00 (um real) cada uma, numa integralizagáo total e no 
ato em moeda corrente do País, distribuidas da seguinte forma: 

FABIO GOMES DE MOURA onccciniconinonccnmarmnreciaran canoso 1.000 quotas R$ 1.000,00 

LUCIANA GOMES DE MOURA ioiciciioninnmanimarincimanoas 3. 1000 quotas R$ 1.000,00 

= 2.000 R$ 2.000,00 

QUARTA - A responsabilidade dos sócios é limitada a importáncia do total do capital 
social, nos termos do artigo 2* "In-Fine" do Decreto hi" 3.108 de 10-01-1919. 

   

  

QUINTA - Os negócios sociais seráo geridos individualmente pelos sócios, sendo-lhes, 
ed: ml Hd Wbtdade . fais como: 
  

A 

SEXTA - O inicio das operagóes terá lugar na data de sua assinatura e o prazo de duragáo 4 A 
da sociedade será por tempo indeterminado. NS 

Xy > 

SÉTIMA - A título de Pró-Labore os sócios teráo direito a uma retirada mensal, fíxada ¿tn 

dentro dos limites estabelecidos pela Legislagáo do Imposto de Renda. o GF 

7 
7 

lo A A 

ENE CONTABILIDADE Rua Benjanan Constant nO 687 - hatiba SP - CEP. 13250000 - Fone (11) 7806-1261



   

ON TERCERA y 
SÉTIMA - A título de Pró-Labore os sócios teráo direito a uma retirac Dd 

dentro dos limites estabelecidos pela Legislagáo do Imposto de Renda. A: 

  

       
OITAVA - Anualmente será levantado um balango de preferéncia em 31 de deonDiS e o0R 
cada ano, cabendo aos sócios partes nos lucros ou responsabilidades no PU ké , 

y proporcáo de suas quotas de capital. o ] o 

NONA - As quotas da sociedade sáo indivisiveis e náo poderáo ser cedidas ou transferidas | 
sem o expresso consentimento da sociedade, cabendo, em ¡gualdade de pregos e condigóes, ; 
o direito de preferéncia ao sócio que querra adquiri-las, no caso de algum quotista pretender 
ceder as que possul. 

DÉCIMA - O falecimento de um dos sócios náo dissolve a sociedade. Os herdeiros do 
sócio falecido e o remanescente, entretanto, poderáo continuar o negócio como lhes 

convenha, admitindo para isso a constituigáo de nova firma. Após o falecimento e dentro do 
prazo de 60 (sessenta) dias, será levantado um balango pelo qual se pagará aos legítimos 

herdeiros do "de cujus" todos os seus haveres dentro das possibilidades da sociedade. 

DÉCIMA PRIMEIRA - O sócio que desejar retirar-se da sociedade, deverá comunichy ao ,.:J 

outro, por carta registrada, com antecedéncia de noventa dias, a sua intengáo de náo mais 
continuar na sociedade. Os haveres do retirante lhe seráo pagos conforme acordo que 

houverem por bem firmar na ocasiáo. 

DÉCIMA SEGUNDA - Os casos omissos no presente contrato seráo resolvidos de 

conformidade com as disposigóes legais em vigor. 

E, por estarem justos e contratados, assinam o presente contrato em 3 (trés) vias de 
igual teor e forma, de comum acordo, juntamente com duas testemunhas. 

Os sócios declaram que náo estáo hycursos em nenhum dos crimes previstos em lei que 
Os impegam de exercer atividade mercantil 

Itatiba, 11 de maio de 2000. 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Hebe Ana María Caletti Marenco      
Idioma: ESPANHOL 

TRADUTORA PÚBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL 

MATRIC. JUCESP Nr. 984 (Port. Nr, 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877,809.338-49 CE: ses 
EC vAnog 1 

cnica 
Li ES A 

/ 

Yo, Hebe Ana María Caletti Marenco, Traductora Pública e Intérprete Comercial, en ejercicio de mis o 

atribuciones legales, certifico y doy fe, para , los debidos fines y efectos, que en la fecha de hoy me fue 

presentado un documento, en su forma de. fotocopia legalizada, redactado en lengua portuguesa, 

para ser traducido al castellano. Se trata de un Contrato Social, cuya traducción realizo fielmente en 

los siguientes términos. 

Traducción No. 1348 Libro No. 9 Hojas: 083 - 085 
i 

[Documento elaborado en dos hojas numeradas 1 y 2. En la primera, a la izquierda, consta un sello con las 

palabras N.LR.E. ORIGINAL. MATRIZ — FILIAL. A la derecha consta una etiqueta de JUCESP, con un escudo y 

un código de barras y el número de expediente 252301/00-6. En el frente y el dorso de todas las hojas consta la 

legalización de la fotocopia, emitida por la Notaría de itatiba a cargo de Ernani Francisco Marcondes, con fecha o 

17 de abril de 2007, un sello de seguridad del Colegio Notarial de Brasil y la firma y el sello del Auxiliar Gatos <, 4. ) 

Eduardo Polli.] 

CONTRATO SOCIAL..- 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA. - 

Quienes suscriben, FÁBIO GOMES DE MOURA, brasileño, soltero, comerciante, mayor de 21 años, 

domiciliado en la calle Bruno Busca n* 115 - Jardim Tereza, en ltatiba/SP, titular del documento de 

identidad RG n* 30.036.300-X expedido por SSP/SP [Secretaría de Seguridad Pública/San Pablo] y del 

CPF [Registro de Persona Física] n” 276752308-50, y LUCIANA GOMES DE MOURA, brasileña, 

soltera, comerciante, menor de 21 años, emancipada, domiciliada en la calle Bruno Busca n* 115 - 

Jardim Tereza, en itatiba/SP, con RG n” 33.066.896-1 expedido por SSP/SP y CPF n” 293.866.878- 

36, convienen la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que se regirá por las 

siguientes cláusulas y condiciones:. 

PRIMERA. — La sociedad girará bajo la denominación de "QUALIPLUS CONSULTORIA EM 

EXCELÉNCIA EMPRESARIAL LTDA. " y su sede será en la ciudad de Itatiba, Estado de San Pablo, 

en la Av. Baráo de Itapema n” 120 - 37 piso - oficina 32 — Centro. Se elige el fuero de este distrito 

judicial para dirimir cuestiones relacionadas con este contrato. - 

SEGUNDA - El objeto de la sociedad será el de Prestación de Servicios de Capacitación y 

Consultoría en Excelencia Empresarial Comercio Minorista e Importación de "Software" y 

  

TERCERA - El capital social será a de R$ 2. 000, 00 (dos mil reales) divididos en 2.000 O (dos min e cuotas, 

cada una con el valor de R$ 1,00 (un real) totalmente desembolsadas y en el acto en la moneda 

corriente del País y distribuidas de la siguiente manera:. - 

FÁBIO GOMES DE MOURA cio cococcocccccccoconcanono 1.000 cuotas R$ 1.000, 00 

LUCIANA GOMES DE MOURA ccciococonccoconancccocanonoos 1. 000 cuotas R$ 1.000, 00 

  

A
s
 

S
o
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

Hebe Ana María Caletti Marenco 

  

   

Idioma: ESPANHOL 
, 

TRADUTORA PUBLICA E INTERPRETE COMERCIAL 

MATRIC, JUCESP Nr. 984 (Port, Nr, 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877.809.338-49 CC p: 3 Sea 
DURO QITO-EC 

AGA TO 

- 2.000 R$ 2.000, 00 / 

QUARTA - La responsabilidad de los socios se limita ala importancia del total del capital social, de 

acuerdo con el artículo 2? “In-Fine" del Decreto n* 3.708 del 10-01-1919. - 

QUINTA - Los negocios de la sociedad serán dirigidos individualmente por los socios, estándoles 

prohibido, sin embargo, su uso en documento ajenos a los intereses de la sociedad tales como: 

avales, fianzas, endosos y retiros “de favor” . - 

SEXTA - El ínicio de las operaciones tendrá lugar en la fecha de su asignatura y el plazo de duración 

de la sociedad será por tiempo indeterminado..- 

SÉTIMA - A título de “Pro-Labore” los socios tendrán derecho a un retiro mensual fijado dentro de los 

límites establecidos por la Legislación del impuesto de Renta. [Final de la página En el dorso constan los 

sellos de legalización del documento y el sello] 

JUCESP REGISTRADO N* 352 16328798. - 

SÉPTIMA - A título de “Pro-Labore” los socios tendrán derecho a un retiro mensual fijado dentro “xé 

los límites establecidos por la Legislación del impuesto de Renta. - [sic] 

OCTAVA - Anualmente se confeccionará un balance, preferentemente el 31 de diciembre de cada 

año, y a los socios les cabrá participación en las ganancias y responsabilidad en las pérdidas 

proporcionalmente a sus cuotas de capital. - 

NOVENA - Las cuotas de la sociedad son indivisibles y no se podrán ceder ni transferir sin el previo y 

expreso consentimiento de la sociedad, correspondiendo, a igualdad de precios y condiciones, el 

derecho de preferencia al socio que las quiera adquirir en el caso de que algún cuota-partista desee 

ceder las que posee. - 

DÉCIMA -— La sociedad no se disuelve por fallecimiento de alguno de los socios. Los herederos del 

socio fallecido y lo remanente podrán continuar el negocio como mejor les convenga. acordando para 

tal fin la constitución de una nueva empresa. Después del fallecimiento y dentro de los 60 (sesenta) 

días se confeccionará un balance sobre cuya base se pagará a los legítimos herederos del "de cujus" 

todos sus haberes, dentro de las posibilidades de la sociedad. - 

DECIMOPRIMERA - El socio que quisiere desvincularse de la sociedad deberá comunicarle al otro 

" por carta certificada y con noventa días de antelación su intención de dejar d de pertenecer a la 

pr Los haberes del socio qu, se desvinculare 

id DECIMOSEGUNDA - Los casos omisos en € 
disposiciones legales vigentes.- 

  

    

  

  

  

En prueba de conformidad, se firma el presente contrato en 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto junto con los dos testigos. - 

  

Av, Papa Pio XII, n. 199, apto 83 - Campinas/SP— CEP 13070-091 
Tel. (019) 3242-6342 / FAX (019) 3213-5780 
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? REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

/ , » 
/ A Hebe Ana María Caletti Marenco pre 

Idioma: ESPANHOL i , Los 
TRADUTORA PÚBLICA E INTÉRPRETE COMERCIAL ; 

MATRIC. JUCESP Nr. 984 (Port, Nr. 68/2000, de 12.07.2000) RG: 9.977.848 CPF: 877,809,338-49 CCM: 38$28-5 * 
3 

¡ 

Los socios declaran no estar incursos en incompatibilidad legal ni estatutaria alguna que fes impida Í 
o 

¡É ejercer la actividad mercantil. - : a 

Itatiba, 11 de mayo de 2006.- A 

FÁBIO GOMES DE MOURA. - [Una firma] 2 

LUCIANA GOMES DE MOURA .- [Una firma. Sobrepuesto se encuentra el sello de seguridad del Colegial 

Notarial de Brasil N* 0452AA074013 y los correspondientes sellos ya reseñados.] 

Testigos: Ctaudimir Nunes da Costa.- RG n* 5.754.963 -SSP/SP [Una firma] 

Marcelo Nunes da Costa.- RG n* 17.995.499 - SSP/SP [Una firma] 

VISTO BUENO.- Calil Nicolau.- OAB/SP [Colegio de Abogados del Brasil/ San Pablo] 72908.- [Una firma] 

[En el dorso de la hoja se encuentra el sello de seguridad del Colegio Notarial de Brasil N* 045244074014 y los 

correspondientes sellos ya reseñados.] 

NADA MÁS constaba en el documento precedente, que devuelvo junto con esta traducción escrita en 

3 carillas. Esta traducción fue revisada por mí, quien firma y sella. DOY FE. 

Hebe A, M, CalettiMarenco 

Emolumentos: R$ 278,00 “Matrícula JUCESP No: 984... 
Recibo No.: 0857 ” o 
Fecha: 20-04-2007 

    

        Lo y acu $, 
1974 18471 
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|] Av. Papa Pio XIL, n. 199, apto 83 - Campinas/SP_. CEP 13070-091 
Tel. (019) 3242-6342 / FAX (019) 3213-5780 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
Sáo Paulo - Brasil A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y e 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS N? 02/2007, 

La suscrita, Dra. Beatriz Helena A. Cury - Cónsul General Ad-Honorem del Ecuador en Sáo Paulo. Brasil. a 
petición del interesado y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias y Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías. extiende el presente certificado 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: QUALIPLUS CONSULTORIA EN EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA 

NOMBRE ANTERIOR: NO HAY. 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Rua Marcelo Gervasio Dian, 630 Cep: 13.255-700 - ltatiba 
Park/ltatiba - SP, Brasil 

FEC E CONSTITUCIÓN: 05 de Mayo de 2000. 

FE 

NOM DE NTANTE LEGAL: — Director: Fabio Gomes de Moura, EE “soltero, 

comerciante, con Cédula de Identidad (RG) n* 30.036.300-X, CPF n* 276752308-50, y, Directora: Luciana 

Gomes de Moura. brasilera. soltera, comerciante. con Cédula de Identidad (RG) n* 33.066, 89%- "1, CPE nm A 

293 886.878-36, rn 
NUMERO DE REGISTRO/INSCRIPCION: C.N.P.J. N* 03.877.948/0001-18 _ 

ILIALES: , 7 Meontalván Carrión 
y : No hay. “Teteer Secretario 

ACTIVIDAD QUE REALIZA (OBJETO SOCIAL): El objeto de la sociedad será el de Prestación de FJUNABM e 
de Entrenamiento y de Consultoría en Excelencia Empresarial, Comercio al por-menor e Importación de 
"Software" y Publicaciones para Empresas Industriales, Comerciales y de Servicios. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: a) Acta Inicial; b) Catastro Nacional de Persona 

Juridica-CNPJ- n* 03.877.948/0001-18, emitido en 28/05/2007, Situación Catastral ACTIVA en 03/11/2005: 

c) Alteración Contrato Social NIRE 35216328798 - n* 69014/07-3. Abertura de filial en Quito-Ecuador. 

    

CERTIFICACIÓN: En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes : ¿ 

señalados, la suscrita Cónsul certifica que la compañía QUALIPLUS CONSULTORIA EN EXCELENCIA + : : 

EMPRESARIAL LTDA, de conformidad con sus estatutos está autorizada para abrir sucursales y agencias en E 
el exterior. - igualmente, que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que sus e 

HA e.28l j LE ¿S dslligad de Sáo       

   

1: 

    - ra NE Helena A. Le 

- Cónsul General Ad-Hongr 

del Ecuador - Sáo Paulo - Brasil 

  

    
   

  

   OR 
REPUBLICA DEL ECUAD 

EL MINISTERIO DE En A , 

* CERTÍFICA QUE EL SEÑOR (A)... 2.52 a” 

: 
ONOREM DEL ECUI 

EN SU CALIDAD DE CONSUL AO HO LO DO 
É 
Sl Abs dí LAliadas 

PARA CERTIFICAR LA FIRMA DE RESPOSABILIDAD CONSTANTE 

EN EL PRESENTÉ DOCUMENTO. 
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A 

E BANCO INTERNACIONAL 
AN > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL . 

4 QUETO + EoOgADOR e 
TUTO STGO EAT ADAC: Ú A a , 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION ñ 

DE CAPITAL N” 42100154 abierta el 17 DE MAYO DEL 2007 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA. 

la cantidad de $2000,00 (DOS MIL DOLARES CON 00/100) uta 

, que ha sido consignada 

       

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA. $ 2,000.00 
    

    

    

2,000.00 
    

$ 

$ 

$ 

$ 
    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL. S.A. 

QUITO, MAYO 17 DEL 2007 
  

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217 R 

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

A AZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Carlos 

Nota gronel Endara en” esta fecha y en QUINCE FOJAS UTILES. 

TERCEBfbtocolizo en el Registro de escrituras públicas. de la Notaria Tercera 

del Cantón de Quito actualmente a mi cargo LA DOMICILIACION DE 

LA COMPAÑÍA QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA 

EMPRESARIAL LTDA que anteceden, Quito a treinta y uno de mayo 

del año dos mil siete.- 

  

    

> mia 
g - a 

YN TARO a 
QuIFO Ei apor       

SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE DOMICILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA 

EMPRESARIAL LTDA QUE ANTECEDEN QUITO A TREINTA Y UNO DE 

MAYO DEL DOS MIL SIETE.- 

  

  

        

  

  
  

Dir: Jorge Washington = 7183 Ay, Amazonas. Edif. Rocafuerte. 3to. piso. 

Pelota 2520214 2528969 - 235 5336 2530 0086 

“c-Mal. DUIICIDa1 e notartaterceraquito con 

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
      

   

  E 
  

ZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN |: 
"AF NÚMERO 07.0.11.2625 CON FECHA VEINTE DE JUNIO DEL DOS Mil o. 

ER OSIETE EXPEDIDA POR EL DOCTOR MARCELO ICAZA PONE 

INTENDENTE DE  COMPANIAS DE QUITO (. E) DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURAS MATRICES DE PROTOCOLIZACION DE PODER celebrada el 

dieciséis de mayo del dos mil siete y PROTOCOLIZACION DE 

DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA QUALIPLUS CONSULTORIA EM 

EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA celebrada el treinta y uno de mayo del dos 

mil siete celebradas ante el Suscrito Notario, DE LA APROBACION “DE: du 

LASESCRITURAS REFERIDAS. QUITO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 

SIETE.- 

   

  

      
RTGADO SAEOADO 

ARTO TERCEND 
QUITO . Et UADAR       

  
      

Dir.: Jorge Washington 4t 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

HARD 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 07.Q.1J. 
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 20 de junio del 2.007, bajo el número 1845 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas 
de las Protocolizaciones (2); y, Escritura Publica que contienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA 
Extranjera “ QUALIPLUS 

LTDA. ”; y, la calificació 

   
   

   

    

   
    
   

  

416 de mayo del 2.007; 
7, respectivamente, ante 

    

protocolizacion y es 
el Notario TERCER 

b) de la citada R 

agosto de 1975, 
un extracto para 

1116.- Se anotó 
siete.- EL REGIS! 

ado con el número 

lio del año dos mil 

REGISTRADOR M CANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.- 

y EL ECUADOR de la Compañía > 

 



República del Ecuador _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

331 
OFICIO No. SC.1J.DJCPTE.2007.155 1633 

Ml 7 a r Don 

Distrito Metropolitano de Quito, * “YU. <? 

Señor Gerente del 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera 
QUALIPLUS CONSULTORIA EM EXCELENCIA EMPRESARIAL LTDA., ha 
sido aprobada por esta institución mediante Resolución No. 07.Q.IJ. 2625 de 
20 de junio del 2007. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

AVC/cmf 

YT. 17190 
fra— 

3) 

 


